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@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, €¡ artículo 38 de la Ley Oeán¡ca de Municipalidad€s, Ley N" 27972, sanciona que el oldenamiento jurídico d€ las

mun¡cipal¡dades está mnstituido por las normas emitidas por 106 órganos de gob¡omo y administración municipal, de acuBldo al

ordenamientojurldim nac¡onaly que las nomas y disposicion€s munic¡pales se dgen por los principios do exclusiv¡dad, teritofialidad,

legalidad y s¡mplmcac¡ón adminislrativa, s¡n pe4uicio de la v¡gencia de otros princ¡p¡os generales delderecho administratjvo.

Oue, el numeral 67.1 d€l artlculo 67 de la Lsy N" 27444, Ley del Proc€dimisnto Administrativo G€noral, señala que las

entidad€s pu€den delegar €l ejerc¡cio de comp€tenc¡a mnf€dda a sus óeanos en otrss entidades cuando ex¡stan circunslancias de

índoletécnica, económ-ica, social o lerritorial que lo hagan conv€nionte. Procede lamb¡én la d€legación de @mpetencia de un órgano

a otro alinteriorde una misma entidad.

Ou6, el numeral 74.1 del arlíqrlo 74 de la L€y N' 27444, Ley del Proc€dimiento Adminislratjvo General, d¡spon€ que la

t¡tularidad y el ejerc¡cio de competencia asignada a los órganos administrat¡vos se desconcentnn en otros órganos de la ent¡dad,

siguiendo lós criisrios establecidos en la pres¡nte Ley. La desconcentración de compelencia puede sar vertical u horizontal. La primera

duna forma organizativa de d€sconc€nlración de lacompetencia quese eslableco en atenoión algrado y lín€a delórgano qu€ realiza

las func¡ones, iin tomar en cu€nta el aspecto geográlico. La segunda es una foma organizativa de dssconcentraciÓn d€ 18

competencia que se emp¡ea con elobjelo de expañdirla cob€rtura dé las func¡onos o s€rv¡cios administrativos de una entidad

eue, et numeral 74.2 del artlculo 74 de la Ley N' 27444, Ley d6l Proced¡m¡ento Adm¡nisfativo General, acota que los

órganos de d¡r€cción do las entidadss se oncuentran liberados de qlahuier ruüna d€ 6jscuc¡ón, de emil¡I @mun¡caciones ordina as

y de las tareas de formalización d9 actos adminisfativos, con al obi€to de qu€ pu€dan concantarse en actividades de planeamiento'

iupervisión, coordinación, confol interno d€ su nively en la €vsluació¡ de resultados.

eue, el numerat 74.3 del artlculo 74 de la Ley N' 27444, Ley del Plocedimiento Admin¡sfaüvo General, ¡ndica que a los

óflanos ¡erárqu¡camente d€p€ndient€s se les tfansfiere competencia pafa emitir fesoluciones, con el objgto de aproximar a los

adminEtrados las l8clltades administrativas que conc¡oman a sus ¡ntereses

eu€.la cuada d¡sposición complsmentaria transitoria de la Ley Generalde Contrataciones Públicás, L€y N"32069, precisa

oue los procedimi€ntos de dbcdón iniciados antes d€ la vigencia de la presenle ley so rigen por las normas vigentes al mom€nto de

su convocatofia.

Oue, el numeral 204.1 d€l articulo 204 del Reglamenlo ds la Ley de ConÍatac¡ones del Estado, Ley No 30225, cont€mpla

que la Enlidad puede, de ofcio o a solicitud de parte, ¡nterven¡r económicament€ la obra en caso lortuilo, fuetz a mayor 0 por

incumplimiento ile las estipulaciones mntractuales qu€ a su ¡u¡c¡o no perm¡tan la terminación de los trabajos La intervsnc¡Ón

económica de la obra es una m€d¡da que s€ adopta por consideraciones de ordon lécnico y económico con la final¡dad de culminarla

ejecución de los trabajos, sin llegar a resolver el mntrato, La intervención oconómica no deja al conlratista al marg€n de su

pirticipación contraclual, ysus obligaciones corespondientes, psrdiendo elderecho al leconocimiento de mayores gastos generales'

¡ndemnización o cualqu¡ei otro reclámo, cuando la inte ención sea consecuencia d€l incumplimiento del contlaiista.

eue, el numeral 208.1 dst articuto 208 del Reglamento de la Ley G€neral de Conüataciones Públicas, L€y N'32069

establece que laentidad confatante puede, de ofcio o a soñc¡tud de parte, interyenir económicamente la obra en caso fortuito, fuer¿a
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Cero Colorado, 11 de mayo de|2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

vtsros Y coi¡stDEM Do:

Oue, el artículo 194 de la Const¡tuc¡ón Politica d€l Psrú, modificado por las Leyes de Refoma Conslitucional N" 27680 y

28607, establece que Ias municipalidad€s prov¡nciales y dlstritales son los óEanG do gobierno local y l¡6nen autonomía politica,

económica y administrativa en los asunloc de su competencia; en ese sentido, el artículo ll del Título Pr€liminar de la L€y Orgánica

de lvunicipalidades, Ley N'27972, acota qu€ la autonomla qus la Constitución Polítioa del Perú otorga a las municipalidades radica

en la facultad de ejercer actos degobiemo, administntivos y do administrac¡ón, con sujeción al orden ami€nlo iu ridico.

Oue, el artlcuto 6 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, dispone que la alcaldía 6s elór98no ejecutivo del

gobiemo local; agregando, que el alcalde es el representant€ legalde la municjpalidad y su máxima autoddad admin¡sÍativa,

ou€, €l numefal 6 del aftlculo 20 de la Ley orgánica dé ¡¡unlcipalidadss, Ley N" 27972, prascfib€ que son atribucion€s

dictar decretos y resoluc¡on€s de alcald¡a, con suieción a las leyes y ordsnanzas

mayor o poi incump¡miento de las €strputaciones contractual€s que a su juicio no pemitan la termrnación de los trabji8:
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oue, el numeralT.l del artlculo 7 de la Directiva d€ intervenc¡ón económica de lá ejecución da la obra baio los s¡stemas

de €nfega de solo mnstrucción y diseño y construcción, aprobado con Resolución ohectoral N' 0006-2026-EF/54.01, pronumpe que

la decisión de la entidad contntants de int€rvenir emnómicamente la e¡ecuc¡ón do la obra se mmunica al mntratista modiante

documento suscrilo 0or slseryidor ou8 cuenta con la facultad gara suscribicontratos, La decisión debe estal sustefltada efl un infome

técnico emilido por elárea usuañBy en un informe legal.

Que, a favés del numsral9 del srticulo prim€ro d€l D€crelo de Alcaldla ñ" 004-2024-[¡DCC se desconcentra y del€ga en

elGerente Municipalla facultad de suscribir contratos deloda naturaleza, con excepción de los contratos laborales o de los conlratos

cuya suscripción haya sido delegada a otros órganos o unidad€s orgánicas. S¡n embargo, no contempla de manera €sp€cífica la

facullad d€ intervenir económicarn€nl€ la eiecución de una obra,

Que, sisndo asi, mn el propósito de optimizar los procedimientos administralivos de mnfatac¡ón pública de la
munic¡oalidad, es conv€niente deleoar las facultad€s dellitular d€ la entidad, en €ste caso, al Gerenle l\4unicipal.

Por lo expuesto, en €iercic¡o de las atñbuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECREIA:

ARTICUL0 pRtitERo: f'roDlFlCAR el art¡culo pimero del Decreto de Alcaldla N' 004-2024-MDCC que d€sconc€ntra y

delega facultades en €l Gerente l/lunicipal, incorporando los numeralss 58 y 59, confoíne als¡guiente delallei

58, Aptúar, altr//íaat o d¡sp(,lü la ¡ntüvenc¡ón econünica en la ecuc!Ón de /as obras; destgr¡ar o

tenovet al interwnw de obn, segun comspúda: asl como conunicat al ccfltnt¡sta la dm¡s¡ón de la

enlidad d6 fuleven ecgnórnk amenlF- en la ei3cuc¡ón de la obrc.

59. Autoizat la apefua de la cuenta cothnte nanconunada da la ¡nteNenc¡Ón econón¡ca' asl cono
des¡gr€r 8 /os responstb/es, lfuláfos y sup/enles, que se É,ncarguon del naneio de la cuenta coffiffile
nanconunada.

ARTICULO SEGUNDo: DISPOilER que el prssente decreto de alcaldfa enfará €n v¡genc¡a 8l dia s¡guient€ de su

publicación de acuerdo a Ley, encargándose la misma a Secretaría Gen€ral y a la Oficina de Temologias de la Inlomacón la

publ¡cación en el porlsl web insl¡tucional (wr/w.mdcc.g0b.p€).
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